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■■ >ABA»OaA
Bi la Administración del BoLrrtN, «1U 

en la Imprenta de la Caaa-Hoepicio de Mieeri- 
«erdla.

i*s anecripciones de fuera podrán hacerse 
Nasitlendo su importe en librania de! Tesoro 
t letra de fácil cobro.

SI pago de la auacrlpciót adelantado.
la correspondencia se remitirá franqueada 

«1 fcegente de dicha Imprenta.

FSIÍ888 »*»8K66»SSG«

sd ftimi Al Afio.—UnAB^MM *6

Los edictos y anuncies obligados ai pago d 
inserción, 56 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Admlnie» 
traclón sólo dará los números, previo el pagOt,. 
al precio de venta.

IHuseros sueltos, # aéntiwos de pesóte 
da nao.

BOLETIN OFICIAL
M LA PRi MNGIA al A «OI*

«TE PERIODICO SE PUBLIC* TOOOS LOS 01X1, EXCEPTO LOS DOMINOOS

V** •bllían •’ l* fenínsu a, ie.»» *ayacente«, Lañarles y 
^ri.lorío$ de África sujetos á la legislación peninsular, A los 
,♦ t w  días de su promulgación, si en ellas ne se dispusiese «tra 
^«(Código civil.)
_ Lis disposiciones del Qoblerno son obligatorias para la eapl-
* /• provincia desde que se publican oficialmente en ella, y
«Me cuatro días desnués para loa demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de noviembre de 1887.)

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios r^eibaa 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de e»^ 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

8ecr,Urt°e cuidarán, bajo su más estrecha respena&o 
bllidad, de conaervar loa números de este BoteríN, coleccionadas 
ordenadamente pare su encuadernación, que deberá seriúcarso al 
fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIBEMCIA 9EL CONSEJO DE M^ISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa en la ciudad de 
San Sebastián sin novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Reai Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

(Gaceta 4 Febrero 1906).

__ SECCION PRIMERA"
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las consultas formuladas por 

08 Ingenieros Jefes de Obras públicas de varias 
Provincias acerca de los requisitos que deban re

oír las informaciones prescritas en Ja disposición 
• de la Real orden de 12 de Marzo de 1902 para 
erifio&r la inscripción de los aprovechamientos 

. aguas públicas, basados en el derecho de pres- 
ctlPuióu:
^^'msiderando que en dicha disposición se esta- 
¿oe°ti d6 modo terminante que el derecho adquiri- 

se justificará, á falta de otro documento feha- 
forUte’ mtíd‘aute una información posesoria, en la 

determinan las disposiciones vigentes; 
pro 6* 8"^ oonI°rmándose con lo 
bie^UeSt° Pür esa Dirección general, ha tenido á 
gen re.d0*ver las reteridas consultas, con carácter 
qttefcra ’ eu eI sentido de que las informaciones 

86 presenten para justificar el derecho á los 

aprovechamientos de aguas públicas y verificar 
su inscripción en los Registros creados por Real 
decreto de 12 de Abril de 1901, deberán llenar 
todos los requisitos y formalidades señaladas en 
la ley Hipotecaria para las informaciones pose
sorias.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á vuestra 
Ilustrísima muchos años. Madrid 2 de Enero de 
1906.—Gasset,—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

íGaceta 4 Febrero 1906J.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

20 por 1OO de Propios.— Circular.
Siendo varios los Ayuntamientos de esta provin

cia que no han remitido hasta la fecha las certifi
caciones de los productos obtenidos por la renta 
de propios ó negativas en su caso, correspondien
tes al cuarto trimestre del año finado, llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes y Secretarios que 
tengan en descubierto el referido servicio, para que 
lo cumplimenten en el término de quince días, 
evitando las medidas que en otro cuso tendría que 
adoptar.

Pero como además de tener incumplido este ser
vicio, por lo que se refiere al trimestre citado, los 
Ayuntamientos cuya relación se inserta alfian,! se 
hallan en descubierto por los trimestres que en la 
misma se detallan, no obstante haberse recordado 
su cumplimiento en circulares insertas en los Bo-
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litines Oficiales de 7 de Octubre y 10 de Noviem
bre de 1905 números 238 y 266, el Sr. Delegado 
de Hacienda por providencia de 27 de Enero últi
mo, á propuesta de esta Administración, ha acor
dado imponer á los respectivos Alcaldes Ja multa 
de 17‘50 pesetas, de conformidad con lo determi
nado en el art. 184 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877 y art, 21 del Reglamento orgá
nico de 13 de Octubre de 1903, cuya multa deberá 
ingresar en el Tesoro, dentro del término de quin
ce días, exigiéndose en otro caso por la vía de 
apremio.

Zaragoza 1 de Febrero de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

Relación que se cita.

PUEBLOS TRIMESTRES

Abanto l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Alcalá de Monoayo l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Alforque 3.° y 4.°
Almochuel 1.°, 2.°, 3.° y 4.°
Almonaoid de la Cuba 3.° y 4.°
Anento l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Ardisa l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Artieda l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Bardallur l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Bubierca l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Campillo l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Cariñena l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Castejón de las Armas l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Codo l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Codos l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Cuerlas (Las) l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Chiprana l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Daroca l.°, 2.°, 3.° y 4.®
Fabara l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Farlete l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Fréscano l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Fuentes de Ebro l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Godojos l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Léuera l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Leoiñena 2.°, 3.° y 4.°
Lumpiaque l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Luna l.°, 2.°, 3.° y 4.°
M alejan l.°, 2.°, 3.° y 4.°
María 3.° y 4.°
Monegrillo l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Moneva 1.°, 2.°, 3.° y 4.°
Munébrega 3.° y 4.°
Nuez 1.®, 2°, 3.° y 4.°
Oivés l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Paraouellos de la Ribera l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Pedrola 1.°, 2.°, 3.° y 4.°
Pedresas (Las) l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Pina l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Pozuel l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Puebla de Albortón l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Purujosa 1.°, 2.°, 3.° y 4.°
Rodén l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Samper l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Saviñán 1.°, 2.°, 3.° y 4.”
Talamantes 1®, 2.°, 3.° y 4.°
Terror l.°, 2.°, 3.° y 4.°
Tierga 1®, 2®, 3.° y 4.°

PUEBLOS TRIMESTRES

Tobed 1®, 2.°, 3.° y 4.®
Torrelapaja l.°, 2.°, 3® y 4.®
Torrellas 1.®, 2.®, 3.° y 4.®
Uncastillo 1.®, 2.°, 3.® y 4.°
Undués de Lerda l.°, 2.®, 3.® v 4.®
Val de San Martín 3.® y 4.®
Velilla de Jiloca l.°,2®, 3.® y 4.®
Vera l.°, 2.°, 3.® y 4.°
Vierlas 1.®, 2.°, 3.® y 4.®
Villalengua 1.®, 2.°, 3.® y 4.®
Villauueva de Gallego 1®, 2.°, 3.® y 4.®

SBOOION QUINTA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-adminlstrativo.—Se c b b t a r ía .
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

Junta de Patronato del Pío legado de D. Silves
tre Pérez (Villa de Epila), contra la Real orden de 
ese Ministerio de 13 de Octubre de 1905, sobre nu
lidad de cuatro dotes concedidas por dicho Patro
nato y reintegro del importe de las mismas.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley or
gánica de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 31 de Enero de 1906.—El Secretario de
cano, Licenciado Francisco Cabello.

RECADO ACION DE MTR1BÜCI0NES DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

Las oficinas de la segunda zona de Calatayud, 
que la componen los pueblos de Arándiga, Brea, 
Codos, El Frasno, Gotor, Illueca, Inogés, Jarque, 
Mesones, Morés, Nigüella, Purroy, Saviñán, Santa 
Cruz de Grío, Sestrica, Tierga, Tobed y Viver se 
hallan establecidas en el pueblo de Morés.

Las de la segunda zona de Pina, que la compo
nen los pueblos de Fuentes de Ebro, Gelsa, Media
na, Quinto, Rodén y Velilla de Ebro, se hallan es
tablecidas en el pueblo de Quinto.

Las de la tercera zona de Pina, que la componon 
Alborge, Alforque y la Zaida se hallan estableci
das en este último pueblo.

Lo que se hace saber por medio del presenta 
anuncio para conocimiento de los contribuyentes.

Zaragoza l.° de Febrero de 1906.—Por la Socie
dad arrendataria de contribuciones, Juan Casado.

FÁBRICA nilLITAR DE JRINAS DE ZARAGOZA
D. Carlos M.* de Fridrich, Comisario de Guerra da 

primera clase, Director de la Fábrica militar d« 
Harinas de Zaragoza, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 13 del 
mes actual, á las dieciséis, un concurso públio° 
para la adquisición del trigo que se considere u0°e' 
sario, se invita á todos los que deseen tomar paft* 
en el acto para que presenten sus proposición0*’
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injetáudose á las reglas y condiciones que estarán 
de manifiesto todos los días laborables en las ofici
nas de dicha fábrica.

¡ Zaragoza 2 de Febrero de 1906,—Garlos María 
de Fridrich.

i D. Carlos M.a de Fridrich, Comisario de Guerra de 
primera clase, Director de la Fábrica militar 
de Harinas de Zaragoza,
Haoe saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 13 del 
mes actual, á las dieciséis y treinta, un concurso 
publico para la venta de los despojos que se pro
duzcan en el indicado mes, se invita á todos los que 

I eeeen tomar parte en el acto para que presenten 
iu s  proposiciones, sujetándose á las reglas y condi
ciones que estarán de manifiesto todos los días la
borables en las oficinas de dicha fábrica.
Fridích0^ 2 de Febrero 1906-—Carlos M.a de

___ SEÜOIQN SEPTIMA
As a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza.—Pilar.
■ ^. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins- 

tancu del distrito del Pilar de Zaragoza;
. tt^° saber: Que en este mi ya referido Juzga- 

ó a  V01' aute la aotaación del que refrenda, pen
de °fioio incoado por la muerte de 

ífi'n e. ora Oialde Latamendi, de sesenta y un 
iirviÁTdadeMÍgael Maíca8> natural de Oñate, 
Ain« m 'qae habltaba eu compañía de Miguel 

6U e9ta oiudad. donde ocurrió su 
•ado • j a 7elntioinco de Octubre próximo pa- 
•ivier81U de^ar n* otroa descendientes que 
ti ae tU 6U *U ?ompafiía y sin otorgar testamento 
^Bnn euga uoti°ia de que en ninguna otra forma 
d»do «16ra d® 8a8 bÍ6nes; en cuyo juicio he acor
to In^y°lar mediante el presente, que se fijará 
de est 816108 PÚbiioos de costumbre de Oñate y 
de eRt& OaPlfcal ? insertará en los Boletines Oficiales 
do fHii6 P.^yinoi» y de la de Guipúzcua el uombra- 

inteCímjeUt0 de Oialde Letamen-
derech®8.) ’ llamando á los que se crean con 
de treit f& a her®noia, Para qne dentro del término 
publi0J • dla8’.a ,coutar desde la última de las 
^n2eadC1°-nea indi°ada8 comparezcan ante este 
ioaoern'iv r!olamarla personándose en forma; ba- 
Perjaicimi6nt° qae de n0 verifioarl° Íes parará el 
Ur qae babiere lugar; debiendo hacer oons- 
^•on»116816 a fecba no 86 ba presentado ninguna 

se .Pendiendo tener derecho á los bienes 
trata de heredar.

‘‘^eciAnt11 Zara80za á treinta de Enero de mil 
Paraíso8 8ei8,~~Isidro Diesa.—D. 8. O. Romual-

Isidro T '
distritn J0i9a^y PayneI°i Juez de instrucción del 
Por ]. d61 Pllar de Zaragoza;

al Presenfce requisitoria se cita, llama y em- 
P ooesado Manuel Ruiz Baeza, conocido

también por Juan Martínez, de unos cuarenta años 
de edad, bajo de estatura, picado de viruela, usa 
bigote negro, natural de Fortuna, vendedor ambu
lante de hules y otros artículos, sin domicilio co
nocido, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que 
se inserte la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia y la de Murcia 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de’ 
la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
da responder á los cagos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye sabré hurto de 
hules; apercibiéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado del referido proce
sado. r

Dada en Zaragoza á tres de Febrero de mil no
vecientos seis.—Isidro Liesa.—-Luis Moliner.

Cédula de notificación.
. En la causa seguida por este Juzgado sobre le

siones a Julián Durbán, vecino que fué de Zuera 
cuyo actual paradero se ignora, contra Lamberto 
Gómez Ibañez, se dictó por la Exorna. Audiencia 
provincial de esta ciudad, con fecha cinco del pa
sado mes de Diciembre, la sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que debemos condenar y condena
mos a Lamberto Gómez Ibáñez (a) Tremendo á 
dos meses y un día de arresto mayor con Jas acce
sorias de suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante igual tiempo; á que indemnice 
al referido Julián Durbán en la cantidad de sesen
ta pesetas, debiendo sufrir un día de detención 
subsidiariamente por cada cinco pesetas que deje 
de satisfacer en caso de insolvencia y al pago da 
las costas procesales, aprobándose la declaración 
de insolvencia hecha por el Juez instructor. Así 
por esta nuestra sentencia, para cuyo cumplimien
to se librará á su tiempo certificación al Juzgado 
instructor, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Eduardo de Salas.—Ramón María P. Ca
rrasco—Pío Navarro.»
, Y a fin de que la sentencia preinserta, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
se tenga por notificada en debida forma al perju
dicado Julián Durbán, cuyo actual pararadero se 
ignora, expido la presente, que firmo en Ztragoza 
a tres de Febrero de mil novecientos seis.__El Se
cretario, Luis Moliner.

Cédula de citación.
El Sr. Jaez de iustraooión del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en la oausa qae se sigae sobre falsi- 
hoaoiou y estafa de dinero á D.a Petra Andera, 
ha diotado providencia con esta fecha, acordando 
se cite á D. Manuel Andera Barbod, Agente de 
Vigilancia que fué de esta capital y cuyo actual 
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paradero se ignora, para que en el término de diez 
días ce m pare zea ante este Juzgado, al objeto de 
recibí: le declaración; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjuicio á que hubie
re lagar en derecho.

Zaragoza 30 de Enero de de 1906.—El Escriba
no, P. H., Fausto Arnal.

Pina.
Cédula de requerimiento y notificación.

El Sr. Juez de instrucción ejerciente de la villa 
y partido de Pina, en expediente de ejecución de 
sentencia de causa seguida en dicho Juzgado contra 
Luis García Jiménez y otra, sobre hunos, ha acor
dado se requiera á la procesada Geitrudis Jiménez 
López, natural de Vilianueva de Gallego, soltera, 
cestera, (gitana), de trece años de tdau, para que 
en término de cinco días haga pago de la indem
nización á que íué condenad», y que se la notifi
que ¡a sentencia pronunciada por la Audiencia de 
Zaragoza, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos.—Que debemos condenar y condena
mos a Luis García Jiménez á la p na de tres meses 
de arresto mayor y accesoria de suspensión de 
de todo cargo y derecho de sufragio durante igual 
tiempo por cada uno de los tres demos de hurto de 
que es autor y al pago de una mitad de la-» costas 
proesales. .

Y declarando como declaramos que Gertrudis 
Jiménez López obró con discernimiento al delin
quir, debemos condenarla y la condenamos por 
cada uno de ios tres delitos de hurto de que es au
tora á la multa de ciento veinticinco pesetas, con 
el apremio personal equivalente caso ue insolven
cia y al pago de costas restantes. Devuélvanse á 
sus dueños los ef -otos ocupados; y condenamos á 
las dos culpables á que abonen a Auge.a Lupón, 
una peseta valor de las tijeras no lecuperadas. 
Aprobamos la declaración de insolvencia consulta
da y abonamos á los procesados todo el tiempo su
frido de prisión provisional, por lo que declaramos 
cumplida con exceso la pena impuesta a Getrudis 
Jiménez. Así por esta nuestra sentencia, de la que 
para su cumplimiento se librará desde luego cer
tificación al Juzgado, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jacinto Jaráiz— Vidal López.—En
rique D. Ruiz del Castillo.

En su virtud, á fin de que tenga lugar el reque
rimiento y notificación á la penada Gertrudis Ji
ménez López, cuya actual residencia se ignora, ex
pido la presente cédula para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y la firmo en 
Pina á veintinueve de 'Eneto de mil novecientos 
geis.—Ei Secretario, Juan Berdúu y Pallarás.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fabara.
D. Modesto Valleapí Bmlsa, Juez municipal de la 

villa de Fabara;
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal se

guido entre D. José Fau Floriáu, de esta vecindad, 
Farmacéutico, demandante; contra D.B Elisa Mar
tín Arrarás, viuda de D. Ramón Garrabea, y don 
Francisco Barbero Martín, domiciliados en la vina 
de Elix, de profesión la primera, la de su sexo /y

el segundo, Fairmcéutico, demandados, en reoh- 
inación de doscientas cincuenta pesetas, se ha dio
tado la sentencia que su parte dispositiva es o o im 
sigue:

Fallo: atento á los citados autos y á su mérito, 
que debo condenar y condeno á los demandadoi 
D.a Elisa Martín y D. Francisco Barbero Martíni¡ 
pago de la cantidad objeto de la demanda, impor
tante la suma de doscientas cincuenta pesetas, con 
más las costas que en definitiva pudieran tener lo
gar; y respecto al demando D. Francisco Barbero, 
procede condenarle en rebeldía por la falta de asis
tencia al juicio.

Pues por esta mi sentencia definitivamente jm - 
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Modesto Va- 
Hespí.—Rubricado.

Lo que hago saber por la presente, que firmoe: 
Fabara á 31 de Enero de 1906.—El Juez munici
pal, Modesto Vallespí.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Bonifacio Martínez de Baños y Ferrer, prime: 

Teniente, segundo Ayudante del Regimieui 
Lanceros del Rey, primero de Caballería y 
instructor de la causa que por delito de 
me hallo instruyendo de orden del Sr. Coros6 
del mismo Cuerpo; , I
Por la presente requisitoria, llamo, cito y í; 

plazo al paisano Miguel Meroadal Berna, M 
de Miguel y Catalina, natural de Zaragoza, 
cindado en Barcelona, Juzgado de primera in^ 
uia de la Concepción, provincia de Barcelona, 
trito militar de Cataluña; nació en cuatro -• 
Septiembre de mil ochocientos setenta y siete,j 
oficio zapatero, su estado soltero; cuyas señas r 
sonales son las siguientes: pelo castaño, cej^ 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, boca reg111 
color moreno, frente regular, su estatura un . 
quinientos sesenta milímetros, para que en el P 
uiso término de treinta días contados desde M 
blicación de esta requisitoria en el BOLETIN 
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
gado á mi disposición, para responder á loa oM 
que le resultan en la causa que se le siga0 
motivo de haber robado la cantina del eXPres5 
Cuerpo la noche del nueve del actual, bajo 6P 
cibimiento de que si no comparece en el pia^ 
do será declarado rebelde, parándole el PerJ 
que haya lugar. «

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (9- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles como militares y de policía judióla, 
que practiquen activas diligencias en busC _ 
referido procesado Miguel Mercada! BernM^ 
caso de ser habido lo remitan en clase de pre^ 
las seguridades convenientes á este Juzg6^ 
instrucción y á mi disposición, pues así 1° 
acordado en deligeucia de este día,

Dada en Zaragoza á veintiséis de Enero 
novecientos seis.—Bonifacio Martínez de Ha

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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